
SECRETARÍA.- despacho de la señora Juez el presente memorial, 

suscrito por la doctora Francy Beatriz Romero Toro, en 

calidad de apoderada General de COVINOC S.A., mediante el 

cual autoriza la dependencia judicial al señor José Yesid 

Medina Díaz, con el fin de realizar la correspondiente 

auditoria, revisar el expediente, solicitar copias, retirar 

copias, solicitar el desarchivo del proceso, retirar o 

acceder a los despachos comisorios, retirar la demanda, entre 

otras consultas o tramites que se requieran. En especial 

solicitar el desglose de garantías y cesiones. Lo anterior 

para los fines que considere pertinentes. Sírvase proveer. 

Cartago (V.), Junio-17 de 2022. 
 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 
Referencia: EJECUTIVO promovido por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO/CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra ROSA ALIRIA ECHEVERRY CADAVID 

Radicación: 76-147-31-03-001-2016-00034-00 

Auto: 927 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, una vez 

revisado el expediente digital en su integridad, encuentra 

este despacho judicial que mediante Auto del 05 de mayo del 

año 20161, este despacho judicial, rechazó la presente 

demanda, por cuanto la parte interesada, en el término que le 

fue otorgado no dio cumplimiento al auto calendado el día 26 

de abril del año 2016. 

 

Así mismo, mediante Auto No. 1569 del 15 de noviembre del año 

2018, rechazó por improcedente la -cesión de créditos- 

efectuado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO –FNA-en favor del 

PATRIMONIO AUTONOMO DISPROYECTOS, según las motivaciones 

expuestas en la parte motiva de dicha providencia2. 

  

Cabe señalar que el artículo 27 del Decreto 196 del 12 de 

febrero del año 1971, expone lo siguiente: 

 

(…) 

 

“ARTÍCULO 27. Los dependientes de abogados inscritos solo podrán 

examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos 

como apoderados, cuando sean estudiantes que cursen regularmente 

estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan 

sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la 

responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá acompañar la 

correspondiente certificación de la universidad”.  

 

“Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes de 

derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos 

                                                 
1 Ver folio 51 Cuaderno Principal  
2  Ver Folio 70 Cuaderno Principal  



judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el 

abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los 

expedientes”.   

En atención a la mencionada disposición normativa, así como, 

al haberse rechazado la presente demanda, se DENIEGA la 

solicitud de autorización de la dependencia judicial que le 

fue concedida al señor José Yesid Medina Díaz. Librése la 

comunicación respectiva informándose lo acá resuelto. 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

   
La Juez, 

 
 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

JCG. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 21 DE JUNIO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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